
Contratista:    

No. Orden

 de Pago

Fecha Orden

 de Pago
Valor

No.

 Factura
Valor 

No. y 

Fecha

 Nota 

Débito

Valor

No. y 

Fecha

 Nota 

Crédito

Valor

Descontado 

de valor 

factura 

(SI/NO)

21821 23/08/2021 1.299.480,00 HB303 1.299.480,00

6922 3/03/2022 556.920,00 HB451 556.920,00

1.856.400,00 1.856.400,00

OBJETO: Contratar en nombre de la Nación, Consejo Superior de Judicatura, Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de

Pasto el suministro de los artículos que conforman la dotación legal de los empleados adscritos al Consejo Seccional de la Judicatura de

Nariño y de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Pasto, conforme a las características, especificaciones técnicas y

cantidades definidas por las Entidad.

MARIA ELENA SANTACRUZ SANTACRUZ

Se deja constancia del cumplimiento de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, de conformidad con lo

establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002; de conformidad con la naturaleza jurídica del contratista.

Fecha de elaboración: 22 DE MARZO DE 2022

Saldo por pagar

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL

PASTO - MOCOA

INFORME FINAL DE SUPERVISION

Contrato No.:       ORDEN DE COMPRA No.  69722     25 DE MAYO DE 2021

0

El contratista cumplió con las obligaciones contempladas en la Orden de Compra, durante la vigencia correspondiente entre el 25 de mayo y

el 31 de diciembre de 2021, 

DOTACIÓN PARA DAMA:

                                                     1-  Calzado casual para dama.      

                                              

Ingreso No.  804   $   1.299.480,00    Factura No.  HB303

Ingreso No.  826   $      556,920.00    Factura No.  HB451

Durante la ejecución de la Orden de compra, se realizo una adición para hacer la entrega de la tercera dotación. por un valor de $

556.920, para un total de la OC. de $ 1.856.400.

Cumple a satisfacción con la calidad y cantidad de las prendas solicitadas de acuerdo a los requerimientos solicitados por la Entidad en los

Estudios previos.

UNION TEMPORAL HERMANOS BLANCO

INFORME ECONOMICO

Nombre Apellido  y Firma del Supervisor y/o Coordinador y/o Interventor

Saldo a favor de la Entidad: $ 

No. de factura que se cancela al liquidar el contrato

Código: F-ABS-03 Versión: 00 Pág 1 de 2



                               Consejo Superior de la Judicatura 

                                 Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

                Pasto - Nariño 

 

   Calle 19 No. 23 – 00   Palacio de Justicia Bloque B Piso 2 Pasto – Nariño 
   Tel 7294917 E-mail  adminpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
   www.ramajudicial.gov.co  

 

 
LA SUPERVISORA DEL LA ORDEN DE COMPRA 69722   

DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 

CERTIFICA 
 

 
Que la empresa UNION TEMPORAL HERMANOS BLANCO, identificado con Nit No. 

901.349.538-8, cumplió a cabalidad con el objeto contractual consistente en: “Contratar 
en nombre de la Nación, Consejo Superior de Judicatura, Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Pasto, el suministro de los artículos que 
conforman la dotación legal de los empleados adscritos al Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño y de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Pasto.  
 
Primera y Segunda dotación con factura No.  HB303 
 

DOTACION DAMAS  - HERMANOS BLANCO  -  ORDEN DE COMPRA No.  69722 

item Segmento Descripción Cant. 
Valor por Dotación 

más IVA 
Valor Por 
Dotación 

1 
Calzado 
Dama 

Calzado casual para dama. 14  $               92.820,00   $       1.299.480,00  

VALOR TOTAL  $       1.299.480,00  

 
Se constató que el suministro de la dotación cumplió con las especificaciones, 
requerimientos y cantidades solicitadas por la Entidad. 
 

Igualmente, se deja constancia del cumplimiento de las obligaciones frente al sistema de 
seguridad social integral, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 
de 2002. 
 
En constancia se firma a los nueve días (9) días del mes de Agosto de 2021. 
 

 

 
MARIA ELENA SANTACRUZ SANTACRUZ 

Supervisora  
 

mailto:adminpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LA SUPERVISORA DEL LA ORDEN DE COMPRA 69722   

DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 

CERTIFICA 
 

 
Que la empresa UNION TEMPORAL HERMANOS BLANCO, identificado con Nit No. 

901.349.538-8, cumplió a cabalidad con el objeto contractual consistente en: “Contratar 
en nombre de la Nación, Consejo Superior de Judicatura, Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Pasto, el suministro de los artículos que 
conforman la dotación legal de los empleados adscritos al Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño y de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Pasto.  
 
Primera y Segunda dotación con factura No.  HB451 
 

DOTACION DAMAS  - HERMANOS BLANCO  -  ORDEN DE COMPRA No.  69722 

ítem Segmento Descripción Cant. 
Valor por Dotación 

más IVA 
Valor por 
Dotación 

1 
Calzado 
Dama 

Calzado casual para dama. 6  $               92.820,00   $       556.920,00  

VALOR TOTAL  $       556.920,00  

 
Se constató que el suministro de la dotación cumplió con las especificaciones, 
requerimientos y cantidades solicitadas por la Entidad. 
 

Igualmente, se deja constancia del cumplimiento de las obligaciones frente al sistema de 
seguridad social integral, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 
de 2002. 
 
En constancia se firma a los dieciséis (16) días del mes de Febrero de 2022. 
 

 

 
MARIA ELENA SANTACRUZ SANTACRUZ 

Supervisora  
 

mailto:adminpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co
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